
 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01070 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 10° del articulo 82 ibídem,  en el sentido de 
indicar la dirección electrónica para notificaciones de la parte 
demandada. 
 

2. Allegue poder debidamente otorgado en cumplimiento al numeral 1° del 
artículo 84 del C. G. del P.  

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-01076 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de libertad y tradición del inmueble de vigencia no 
mayor a treinta (30) días calendario.  

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00005 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 

siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de ambas partes 

vigente, no mayor a treinta (30) días calendario. 

2. Como quiera que el proceso MONITORIO es un proceso de carácter 
declarativo y teniendo en cuenta que para la iniciación de un proceso de 
esta estirpe, es bien sabido que debe ser agotado el requisito de 
procedibilidad.  
 
En este orden de ideas, el artículo 621 del Código General del Proceso 
establece: “Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001: 
Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de 
que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 
requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 

excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 
demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. (Subrayado y 
negrilla por el despacho) 
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los anexos 
correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su ausencia la 
conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se allegue la misma. 
 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el original, 

como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00001 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Allegue certificado de existencia y representación legal del demandante, 
de vigencia no mayor a treinta (30) días calendario.  

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00010 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 

siguiente:   

1. En cumplimiento del numeral 1° del artículo 84 del Código General del 

Proceso, allegue poder debidamente conferido, toda vez que el aportado no 

corresponde al demandante. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el original, 

como para la notificación de la parte demandada.  

 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00011 

Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se terminó la 

transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal 

de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación original como 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se tiene que el 

conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía. 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 

adelantar la entrega encomendada, de conformidad con el parágrafo del 

artículo 17 del C.G. del P. y el artículo 69 de la Ley 446 de 1998.  

 

Aunado a lo anterior, mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA17-10832, 

se crearon cuatro Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, para 

auxiliar las comisiones. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 
 

 PRIMERO: Por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina de 

Reparto con el fin de que sea repartido a los cuatro Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, para auxiliar las comisiones, creados bajo el 

marco normativo precitado.     

 

 
 
Cúmplase, 
  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01028 

 
Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se terminó la 

transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal 

de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación original como 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se tiene que el 

conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía, 
perdiendo entonces competencia para conocer las controversias de menor 

cuantía. 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el 

Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. 

del P., toda vez que el avaluó catastral del inmueble objeto de litigio para el año 

2020 supera los 40 S.M.L.M.V para la mínima cuantía, por lo tanto se trata de 

un proceso de menor cuantía. En consecuencia de lo anterior el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 
 

 PRIMERO: Por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina 

de Reparto con el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

quienes deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de 

menor cuantía. 

 
 
Cúmplase, 
  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01054 

 
Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se terminó la 

transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal 

de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación original como 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se tiene que el 

conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía, 
perdiendo entonces competencia para conocer las controversias de menor 

cuantía. 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el 

Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. 

del P., toda vez que la letra de cambio que se pretende ejecutar supera los 40 

S.M.L.M.V para la mínima cuantía, por lo tanto se trata de un proceso de 

menor cuantía. En consecuencia de lo anterior el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 
 

 PRIMERO: Por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina 

de Reparto con el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

quienes deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de 

menor cuantía. 

 
 
Cúmplase, 
  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01075 

 
Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se terminó la 

transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal 

de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación original como 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se tiene que el 

conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía, 
perdiendo entonces competencia para conocer las controversias de menor 

cuantía. 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el 

Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. 

del P., toda vez que las pretensiones supera los 40 S.M.L.M.V para la mínima 

cuantía, por lo tanto se trata de un proceso de menor cuantía. En 

consecuencia de lo anterior el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 
 

 PRIMERO: Por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina 

de Reparto con el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

quienes deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de 

menor cuantía. 

 
 
Cúmplase, 
  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01079 

 
Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se terminó la 

transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal 

de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación original como 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se tiene que el 

conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía, 
perdiendo entonces competencia para conocer las controversias de menor 

cuantía. 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el 

Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. 

del P., toda vez que las pretensiones superan los 40 S.M.L.M.V para la mínima 

cuantía, por lo tanto se trata de un proceso de menor cuantía. En 

consecuencia de lo anterior el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 
 

 PRIMERO: Por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina 

de Reparto con el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

quienes deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de 

menor cuantía. 

 
 
Cúmplase, 
  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00097 

Atendiendo el Despacho Comisorio No. 0001 del 13 de enero de 2021, 

proveniente del Juzgado Veintisiete de Familia de Bogotá, se advierte que el 

mismo comisiona al Juez de Pequeñas Causas y Múltiples Competencias.  

    

No obstante lo anterior, mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA17-

10832, se crearon cuatro Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, para auxiliar las comisiones. 

 

Por lo anterior, por secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina 

de Reparto con el fin de que sea repartido a los cuatro Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, para auxiliar las comisiones, creados bajo el 

marco normativo precitado.     

 
Cúmplase,  

 
 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-01043 

Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 

2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se terminó la 

transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil Municipal 

de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación original como 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Teniendo en cuenta entonces la designación de este Despacho, se tiene que el 

conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de mínima cuantía, 
perdiendo entonces competencia para conocer las controversias de menor 

cuantía. 

 

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el 

Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. 

del P., toda vez que las pretensiones superan los 40 S.M.L.M.V para la mínima 

cuantía, por lo tanto se trata de un proceso de menor cuantía. En 

consecuencia de lo anterior el Despacho, 

 

 R E S U E L V E: 
 

 PRIMERO: Por secretaría remítase el presente proceso, a la Oficina 

de Reparto con el fin de que sea repartido entre los Jueces Civiles Municipales 

quienes deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de 

menor cuantía. 

 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01006 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

 
1. De cumplimiento a lo reglado en el numeral 2° del articulo 82 ibídem, en 

el sentido de indicar el número de identificación de todos y cada uno de 
los demandados.  
 

2. Allegue el certificado de que trata el numeral 5° del artículo 375 
actualizado.  

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01010 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

 
1. De cumplimiento a lo reglado en el numeral 2° del articulo 82 ibídem, en 

el sentido de indicar el domicilio de la demandante.  
 

2. De cumplimiento a lo reglado en el numeral 10° del articulo 82 ibídem, 
en el sentido de indicar la dirección electrónica para notificaciones de la 
pare demandada.  

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-01014 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

 
1. Allegue certificado de existencia y representación legal (de vigencia no 

mayor a 30 días calendario) de la parte demandante. 
  

2. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegado como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda y b. El 

valor de los intereses moratorios pactados y que no superen las tasas 

máximas permitidas, especificando las fechas de exigibilidad sobre cada 

uno de los conceptos aludidos. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-01029 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

 
1. Allegue certificado de existencia y representación legal (de vigencia no 

mayor a 30 días calendario) de la parte demandante. 
  

2. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el pagaré allegado como base de la ejecución, y dado que 

respecto de la misma se pactó en cuotas mensuales, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: 

a. Valor de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se 

inició este fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda y b. El 

valor de los intereses moratorios pactados y que no superen las tasas 

máximas permitidas, especificando las fechas de exigibilidad sobre cada 

uno de los conceptos aludidos. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01038 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 5° del artículo 420 del C. G. del P. 
 

2. Como quiera que el proceso MONITORIO es un proceso de carácter 
declarativo y teniendo en cuenta que para la iniciación de un proceso de 
esta estirpe, es bien sabido que debe ser agotado el requisito de 
procedibilidad.  
 
En este orden de ideas, el artículo 621 del Código General del Proceso 
establece: “Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001: 
Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de 
que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 
requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 

excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 
demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. (Subrayado y 
negrilla por el Despacho). 
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 
anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su ausencia 
la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se allegue la 
misma. 
 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA  

JUEZ  

JUZGADO 021 PEQUEÑAS CAUSAS 

 Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 64e0476287e518fa4a860005a9c1478b26a40ad425d8082db874a640e45a69ae 

Documento generado en 08/02/2021 09:48:32 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01055 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 10° del articulo 82 ibídem, en el sentido de 
indicar la dirección electrónica para notificaciones de la parte 
demandada. 
 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01059 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 2° del articulo 84 ibídem, en el sentido de 
allegar certificado de existencia y representación legal de la parte 
demandante, de vigencia no mayor a treinta (30) días calendario. 
 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-01061 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

 
1. Atendiendo las formas de pago de la obligación objeto de ejecución 

relacionada con el acta de conciliación allegada como base de la 

ejecución, y dado que respecto de la misma se pactó en cuotas 

mensuales, el actor deberá indicar en forma individual en las 

pretensiones los siguientes conceptos: a. Valor de cada una de las cuotas 

vencidas y no pagadas desde que se inició este fenómeno y hasta el día 

en que se presentó la demanda y b. El valor de los intereses moratorios 

pactados y que no superen las tasas máximas permitidas, especificando 

las fechas de exigibilidad sobre cada uno de los conceptos aludidos. 

Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01063 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:   

1. Como quiera que el proceso que aquí se convoca, es un proceso de 
carácter declarativo y teniendo en cuenta que para la iniciación de un 
proceso de esta estirpe, es bien sabido que debe ser agotado el requisito 
de procedibilidad.  
 
En este orden de ideas, el artículo 621 del Código General del Proceso 
establece: “Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001: 
Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de 
que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 
requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la 
especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con 

excepción de los divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se 
demande o sea obligatoria la citación de indeterminados. (Subrayado y 
negrilla por el Despacho). 
 
Así pues, una vez estudiado el cuerpo de la demanda junto con los 
anexos correspondientes, advierte el Despacho que brilla por su ausencia 
la conciliación extrajudicial, por lo que es menester que se allegue la 
misma. 
 

2. Allegue los documentos indicados en el acápite de pruebas.  
 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el 
original, como para la notificación de la parte demandada.  
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 06 fijado hoy 10 de febrero de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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